
  

CONVIDECSA CONSTRUCCIONES VIALES DEL 
ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Octubre 10 del 2016 

Señora ' 

MARIA JOSEFINA CARDENAS CEVALLOS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que la Junta de Accionistas de la Compañía CONVIDECSA 
CONSTRUCCIONES VIALES DEL ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo el presidente ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Gerente General. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escrituras Pública celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab, Cecilia Calderón Jácome, el 19 de 

Agosto de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Octubre 
de 2014. 

Muy Atentamente, 

deco doi a Hs. 
Secretario AD-HOC de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CONVIDECSA 
CONSTRUCCIONES VIALES DEL ECUADOR S.A. para el cual he sido elegida. 
Guayaquil, Octubre 10 del 2016. 

Morin Sesalize.. Pserlrsa». monas 
MARÍA JOSEFINA CARDENAS CEVALLOS 
CL 0908774466 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONVIDECSA 
CONSTRUCCIONES VIALES DEL ECUADOR 6S.A., a favor de 
MARIA JOSEFINA CARDENAS CEVALLOS, de fojas 50.313 a 

50.316, Registro de Nombramientos número 13.570. 
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Guayaquil, 24 de noviembre de 2016 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO Po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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